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1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección 

a. 

b. 
c. 
d. 

3. Reunión de cierre 

ANEXO 

AGENDA DE INSPECCIÓN 

















 

 

 



 
 





 

  


 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

           




oi 

thIERACión, 

IBERDROLA 

COFBD‘LL'IS 

Hoja 1 de 3

COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/22/1014

Hoja 1 párrafo 5

Se deben corregir las siguientes erratas:- En lugar de “  
 , debe indicarse 

 ”. Y en lugar de “jefe de Licenciamiento”, debe indicarse

“jefe de Licencia y Seguridad”.- En el caso de   , debe eliminarse “Técnico de

Licenciamiento”, siendo correcto el resto.
Hoja 1 párrafo 6

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como

en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de

ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y

aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos

comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e

intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a

petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente

para los fines de la inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados

los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que

intervinieron en la inspección.

Hoja 3 apartado “Experiencia Operativa Propia”, párrafo 1Ver comentario a Hoja 9 penúltimo párrafo (punto 2).
Hoja 6 párrafo 1

Se aclara que el campo de observaciones de GESPAC, asociado a las

reprogramaciones de acciones, es un campo opcional, no siendo obligatoria su

cumplimentación.

Hoja 6 apartado “Experiencia Operativa Ajena”, párrafo 1Ver comentario a Hoja 9 antepenúltimo párrafo (punto 1).
Hoja 7, apartado SIL-C-SC-20-06, último guionVer comentario a Hoja 10 punto 4.



oi 

thIERACión, 

IBERDROLA 

COFBD‘LL'IS 

Hoja 2 de 3

Hoja 8, párrafo 3

Ver comentario a Hoja 10 punto 4.

Hoja 9, apartado 5, primer párrafo
Ver comentario a hoja 1 párrafo 5.

Hoja 9 antepenúltimo párrafo (punto 1)Se aclara que en el Informe Anual de Experiencia Operativa Externa se indica

si las acciones están cerradas y, en caso de que se encuentren en curso, se

indica la fecha prevista de cierre. La fecha concreta en el que se produce el

cierre está disponible en el registro de GESPAC asociado, el cual se explicita

en el Informe Anual. Este ha sido el criterio aplicado durante muchos años y en

ningún caso ha sido objeto de cuestionamiento en las diversas inspecciones

recibidas.

No obstante, a raíz de este comentario, en próximos Informes Anuales se

incluirá también esta información de detalle.

Hoja 9 penúltimo párrafo (punto 2)
Se aclara que el Informe Anual de Experiencia Operativa Interna sí incluye un

apartado (2.2) titulado “Acciones correctivas pendientes de sucesos anteriores

a (año)” en el que se informa de estado (abierto/cerrado) de las acciones

pertenecientes a sucesos ocurridos en años anteriores que hubieran estado

abiertas en el cierre del informe anual del año anterior. La información de

detalle de estas acciones sería la misma que se recoge en el informe del año

anterior, motivo por el cual únicamente se indica el estado (abierto/cerrado) de

dichas acciones. Este ha sido el criterio aplicado durante muchos años y en

ningún caso ha sido objeto de cuestionamiento en las diversas inspecciones

recibidas.

No obstante, a raíz de este comentario, en próximos Informes Anuales se

incluirá también esta información de detalle.

Hoja 9 último párrafo (punto 3) (continúa en Hoja 10)Este ha sido el criterio aplicado durante muchos años y en ningún caso ha sido

objeto de cuestionamiento en las diversas inspecciones recibidas.
No obstante, a raíz de este comentario, en próximos Informes Anuales se

incluirá también esta información de detalle.



Hoja 10 punto 4 

Se aclara que el registro de GESPAC refleja correctamente la acción 
necesaria, que es la de sustituir aquellas barras de control que se prevea vayan 
a superar el límite de quemado. En una primera evaluación, realizada durante 
el análisis de la condición anómala se detectaron 17 barras de control 
susceptibles de superar este límite. La superación o no del límite depende de la 
gestión del ciclo que se fuera a realizar y del diseño de la operación del ciclo 
siguiente. Por este motivo, se añadió una nueva acción en GESPAC, la acción 
5, que expresamente indica: 

Se debe realizar la sustitución en la Recarga 23 de las barras de control 
que hayan alcanzado a EOO23 o se prevea que vayan a alcanzar a 
EOC24 el límite de su vida útil 

El hecho de que el número de barras finalmente sustituidas fuera 14 en lugar 
de 17 solamente responde a la variación de la operación restante del ciclo y de 
la operación prevista del ciclo siguiente. Se sustituyeron, por tanto, todas las 
barras cuya vida útil estaba próxima a alcanzar el 90%, de acuerdo con lo 
indicado en el propio registro de GESPAC, cuya información se considera 
correcta. 
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